
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que, 

en el presente proceso, se ha informado de los trámites de 

notificación. Sírvase proveer. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Olga Lucia Castaño Manco 

Demandado: Andrea Marcela Botero Montoya 

Radicación:  63-001-41-05-001 2022-00038-00 

 

Armenia, Ocho (08)  de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la 

parte para que adelante las gestiones para la comunicación por 

aviso de conformidad con los artículos. 291 del C.G. Proceso en 

concordancia con el art. 29 del Código Procesal al Trabajo y la 

Seguridad Social, esto es, informando que: 

 

“debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de 

su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si 

no comparece se le designará un curador para la litis.” 

 

Realizado el procedimiento sin que se haga efectiva su 

comparecencia, se ordenará el respectivo emplazamiento y se 

designará un curador para la Litis de ser el caso. 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZ 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
09 DE SEPTIEMBRE  DE 2022  

 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marilu  Pelaez   Londono

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Armenia - Quindío

 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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